
ADENDA N'OO3 AL CONVENIO NO 025-2014-MINEDU

ADENDA NO OO3 AL CONVENIO OE COOPERACIóN
INTERINSTITUCIONAL PARA LA ]i'PLEMENTACIÓN DE BECAS Y

CRÉD|TOS EDUGATIVoS ENTRE EL MINISTERIo DE EDucAcIÓN Y
CETURGH PERU ETTIPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD

L]MITADA - CETURGH PERU EIRL

Conste por el presente documento, la Adenda N" 003 al Convenio No 025-20'14-
MINEDU, de fecha 17 de Marzo de 2014, en adelante EL CONVENIO, que celebran de
una parte EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, con RUC No 20131370998, a quien en
adelante se le denom¡nará EL MINISTERIO, con domicilio para el efecto en Av.
Arequipa No 1935, distrito de L¡nce, provinc¡a y departamento de Lima, deb¡damente
representado por el Dr. Raúl Choque Larraur¡, Director Ejecutivo del Programa Nacional
de Becas y Crédito Educativo, en adelante PRONABEC, encargado mediante
Resolución Ministerial N'0'14-201s-MINEDU, quien actúa según facultades delegadas a
través de la Resolución Ministerial No 021-2015-MINEDU; y de la otra parte, CETURGH
PERU EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSBILIDAD LIMITADA - CETURGH PERU
Ef RL , con RUC No . 20525496121, a quien en adelante se le denominará CETURGH
PERU, con domicilio legal en Avenida Sánchez Cerro No. 234, Provincia y
Departamento de Piura. Autorizado como INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR
TECNOLÓGICO PRIVADo coN RESoLUCIóN MINISTERIAL N.O2I8-20I1-ED,
representado por su Directora Gerente Katty Enith Vegas Serrano, identificada con DNI
N' 02855465, según poderes inscr¡tos en el Asiento A 0000'1 de la Partida Electrónica
N' 11067833 de los Registros Públicos de Piura, según los términos y condiciones que
se expresan en las cláusulas siguientes:

Con fecha 17 de Marzo de 2014, EL MINISTERIO y CETURGH PERU, en
adelante LAS PARTES, formalizaron la celebración de un Conven¡o de
Cooperac¡ón Interinstitucional para la ¡mplementac¡ón de Becas y Créditos
Educativos, en adelante EL CONVENIO, para que los beneficiarios de una
beca otorgada por el Programa Nac¡onal de Becas y Crédito Educat¡vo -
PRONABEC, en adelante LOS BECARIOS, puedan desarrollar sus estud¡os en
CETURGH PERÚ.

Con fecha 09 de Abril de 2014, LAS PARTES suscribieron la Adenda No 001
mediante la cual se deja sin efecto el Anexo No 02 de Convenio No 025-2014-
MINEDU y se establece la estructura de costos vigente para el año 2014.

Con fecha 19 de D¡ciembre de 2014, LAS PARTES suscriben la Adenda No 002
para dejar sin efecto el Anexo No 01 de EL CONVENIO y eslablecer el
Cronograma Académico a ejecutarse durante el año 2014.
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1.4. La suscripción de estos documentos, así como la relación interinstituc¡onal
entre las partes se rige por lo establecido en la Ley 29837, Ley que crea el
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, modificado por la Sexta
Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley 30281 - Ley de
Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2015; por su Reglamento,
aprobado y modificado, por los Decretos Supremos N" 013-2012-ED y 008-
2013-ED, respect¡vamente, así como por su Manual de Operaciones aprobado
por Resolución Ministerial N" 108-2012-ED y las Normas para Ejecución de
Subvenciones pare Estudios en el Perú del PRONABEC, aprobadas por
Resolución Directoral Ejecutiva N' 015-2015-MINEDU-VGMI-OBEC-
PRONABEC.

2.1. Establecer el monto y la estructura de costos de los servicios académicos a
prestar a los becarios continuadores por CETURGH PERÚ durante el año
académico 2015.

2.2. Reconocer el Calendario Académico a cumplirse por CETURGH PERú durante
el año académico 2015.

2.3. Modificar, ampliar, precisar ylo dejat sin efecto el conten¡do del Convenio en lo
referenle a los compromisos de LAS PARTES.

Establecer que para el año académico 2015, el monlo y estruclura de coslos de los
servicios académ¡cos oue orestará CETURGH PERÚ a LOS BECARIOS
continuadores son los oue constan en el Anexo N. 01 de esta Adenda.

Reconocer que para el año académico 2015 CETURGH PERU desarrollará para los
becarios continuadores el calendario académico oue consta en el Anexo No 02 de esta
Adenda.

En caso CETURGH PERÚ considere necesaria su modificación, ésta deberá ser
comunicada a la D¡rección Ejecutiva de EL PRONABEC conforme se establece en el
numeral 5.1.7 de EL CONVENIO.

Modificar el inciso 5.1.7 del numeral 5.1 "Compromisos de CETURGH PERÚ" de
la Cláusula Qu¡nta de EL CONVENIO, el cual queda redactado conforme al
tenor literal siguiente:
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"5.1.7 Comunicar dentro de los primeros 30 días calendario de cada año, ta
Resoluc¡ón o Acuerdo que aprueba el cronograma o calendario
académ¡co que CETIJRGH PERÚ desarrottará durante todo el año.
Deberá ¡ndicarse la fecha de inicio y término de cada pertodo académico.
El calendario informado será incluido en Ia Adenda anual
correspond¡ente .

En caso CETUROH PERÚ requien modificar et catendario académi@
informado, ésta deberá cgmunicaio por estr'rito a la Direrción Ejecutiva de!
PRONABEC, adjuntado la Resoluc¡ón o Acuerdo que aprueba dicha
modificación, an la finalidad de ev¡tar cualquier t¡po de inanveniente para
ejecutar el abono de subvenciones por períodos académicos desanollados
fuera del calendario académ¡co ¡nb¡almente comunicado y en base al cual et
PRONABEC establece su prcgramación anual de pagos.
La mod¡ficac¡ón del calendario se consignará en una Adenda."

5.2. Modificar el inciso 5.1.9 del numeral 5.1 "Compromisos de CETURGH PERU" de
la Cláusula Quinta de EL CONVENIO, el cual queda redactado conforme al tenor
literal s¡guiente:

< 5.1.9 Brindar sus seryicrbs educativos integrales y de sopo,te a favor de los
becarios del PRONABEC, para que inicien y continúen estud,rcs de
pregrado, que pos¡biliten su adecuada ¡nserc¡ón laboral una vez
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G¡P'/ l-Ss a- Las nensiones v oastós a.a.lAmrhas nnr lnc cYfPl ^lgf a. Las pensiones y gastos académicos por los sery,c/os brindados a los
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- de cada ejercicio f¡scal conforme a Ia información que ésta
r url\l -:lr 9l VE establezca an Ia Comisión Técnica de CosÍos del PRONABEC v

que se plasmará en una Adenda anual que contenga el monto y la
3 \S estructura de cosfos de /os se/v,b,bs académicos a prestar a losfi\i;

becarios del PRONABEC.
b. CETURGH PERÚ ltevará un registro y controt de as,.sf6nc,a a través

de med¡os viftuales, digitales e informáticos que evidencien la
efectiva aslsfencrb a c/ases del becario, informándolo mensualmente
al PRONABEC, de acuerdo a lo est¡pulado en las "Normas para la
Ejecución de Subvenciones para Estudios en el Perú".

c. CETURGH PERÚ dentro de los 10 días catendario siguientes a la fecha
de culminación del priodo académia de acuedo al calendarb
académico info¡maú, deberá presentar el repotte de notas, a f¡n que
el PRONABEC cuente con los elementos necesanbs para continuar
otorgándole Ia subvención económica al becario y cancelar los
serv,brbs brindados wr CETURGH PERÚ a los becaríos."

d. CETURGH PERÚ facturará /os servrbios presfados de forma
mensual. La factura acompañada de un lnforme detallado de |os
serv,b,bs presfados, según las "Normas para la Ejecución de
Subvenciones para estudios en el Perú" deberán presentarse ante el

¡. Gesfor de /ES o /a Un¡dad de Enlace Regional dentro de los primeros

Í:\ cinco (05) días calendario del mes siguiente de br¡ndado el servic¡o al
):l becaio, con excepc¡ón de los servicios conespondientes al mes de

'i ¡ d¡ciembre, que se suietan a las ¡nstrucc¡ones de PRONABEC."
/ e, Tratándose de bienes. adiunta a la factura antes ind¡cada CETURGH

PERÚ proporcionan' a iraoNeaEc b conespondiente constanc¡a
'.. de recepc¡ón en conformidad suscrita por los becarios.D.,. ,,-;---r$,.
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5.5.

5.7.

Dejar sin efecto el inciso 5.1.10 del numeral 5.1 "Compromisos de CETURGH
PERU" de la Cláusula Quinta de EL CONVENIO.

Modificar los incisos 5.1.15 y 5.1.16 del numeral 5.1 "Compromisos de CETURGH
PERU" de la Cláusula Quinta de EL CONVENIO, los cuales quedan redactados
conforme al tenor literal siguiente:

Del Se¡vicio de Tutoría

5.1 .15 Bindar a /os óecarios el se¡vicio de Tutoría como pafte de /os serv,bios
académicos. EI costo de este seNicio será asumido íntegramente por
CETURGH PERÚ.

5.1.16 Otorgar a PRONABEC las facilidades para el seguimiento y monitoreo
de la situación académica y socio afectiva de los becarios.

Ampliar la Cláusula Quinta del Convenio, en el numeral 5.1 "Comprom¡sos de
cE I URGH PERU'con los sigu¡entes incisos:

Otros Compromisos de CETURGH PERU

5.7,25 Promover la inserción laboral de los becarios oue culminen
sat i sfactor¡ a me nfe sus esf udlos.

De la Normatividad Wgente

5.1.26 Cumplir con todo aquello que le sea aplicable según lo establecido en la
Ley 29837, Ley que crea el Programa Nacional de Eecas y Créd¡to
Educativo, modificado por la Sexta Disposic¡ón Complementaria
Mod¡f¡catoria de la Ley 30281 - Ley de Presupuesto del Sector Público
para el año F¡scal 2015; en su Reglamento, aprobado y mod¡ficado, por
/os Decretos Supremos /V' 013-2012-ED y 008-2013-ED,
respectivamente y las Normas para Ejecución de Subvenciones para
Esfudios en el Perú del PRONABEC, aprobadas por Resolución
D¡rectoral Ejecut¡va N" 01 í201 +MINEDU-VGMI-OBEC-PRONABEC"

Precisar que la numeración de los incisos del numeral 5.2 "Comoromisos del
MINEDU" se ¡n¡cia en el 5.2.1 y culmina en el 5.2.16

Modif¡car el inciso 5.2.5 del numeral 5.1 "Comoromisos del MINEDU" de la
Cláusula Quinta de EL CONVENIO, el cual queda redactado de la siguiente
manera:

5.2.5 Disponer mensualmente, en vía de subrogación, /os pagos a CETURGH
PERU a través del PRONABEC. EL MINISTERIO a través del
PRONABEC subvenciona a los becarios los cosfos directos y/o ind¡rectos
en base a las normas establecidas en el Reglamento de la Ley No 29837
así como en el expediente técn¡co y /as bases de cada beca, y se
ejecutan conforme a Io establec¡do en |as "Normas para la Ejecución de
Subvenc¡ones para Estud¡os en el Perú". En tal vittud, Ios conceptos y
montos gue anualmente otorgará el PRONABEC a CETURGH PERU por
/os se/v,bios educativos y de sopofte que brinda a /os becarios se
consignarán en la Adenda anual de costos.

En ningún caso el PRONABEC subvenc¡ona Ia repetición de cursos
desaprobados, ni /os casos de suspensión o pérdida de beca a paftir de
ocunidos los hechos oue determinan los mismos."
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Vigencia de la Adenda

LAS PARTES le asignan a los artfculos conten¡dos en esta Adenda, vigencia a partir
del 02 de Febrero de 2015.

V¡gencia del Convenio

Las partes establecen que las demás cláusulas contenidas en EL CONVENIO,
mantienen plena vigencia y son de obligator¡o cumplim¡ento para las partes, en tanto
no se opongan a lo pac{ado en la presente adenda, la cual forma parte integrante de
EL CONVENIO,

En señal de confomidad plena, se procede a suscribir la presente adenda en tres (03)
ejemplares.
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CETURGH PERÚ

Fecha ?3 FtB. ?015
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ANEXO NO 01

CONCEPTOS Y MONTOS DE SERVICIOS ACADÉMICOS

I. CICLOS REGULARES: GASTRONOMíA Y ARTE CULTNARIO
(BECAR|OS CONTTNUADORES)

(Por becario, en Nuevos Soles)

ADETIDA.".--.**-::-¡¡1-*-i;-
coünEMo
+a::;_:---_-__-_-_EXflDAD l

Fmt!

No 003

No 025-2014-MtNEDU

CETURGH PERU EMPRESA INDIVIDUAL DE
RESPONSBILIDAD LIMITADA - CETURGH PERU EIRL

PREGRADO y/o ESPECIALES

2015

Costos Cuota N" Monto Unitario Mes de pago Monto Total
1 Matrícula 1 400.00 Abril 2015 400.00

Pensiones 1 700.00 Abril 2015

3,500.00
¿ 700.00 Mavo 2015

700.00 Junio 2015
4 700.00 Julio 2015
5 700.00 Aqosto 2015

3,900.00

No Costos cuota N' Monto Unitar¡o Mes de pago Monto Total

Matrícula 1 400.00 Setiembre 2015 400.00
¿ Pensiones 1 700.00 Setiembre2015

3500.00
700.00 Setiembre 2015
700.00 Octubre 2015

4 700.00 Noviembre 2015
5 700.00 Diciembre 2015

3,900.00



CICLOS REGULARES: ADMINISTR.ACIÓN DE SERVICIOS DE
HOSTELERíA (BECARIOS CONTINUADORES)

No Costos Cuota N' Monto Unitario Mes de oaqo Monto Total
1 Matrícula 1 400.00 Abril 2015 400.00

Pensiones 'l 400.00 Abril 2015

2000.00
400.00 Mavo 2015

c 400.00 Junio 2015
4 400.00 Julio 2015

400.00 Aqosto 2015

TOTAL 2,400.00

No Costos cuota N' Monto Un¡tar¡o Mes de paqo Monto Total
1 Matrícula 400.00 Setiembre 2015 400.00

Pensiones 400.00 Setiembre2015

2,000.00

¿ 400.00 Setiembre 2015
400.00 Octubre 2015

4 400.00 Noviembre 2015
5 400.00 Diciembre 2015..r-

TOTAL 2,400.00
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ANEXO N'02

CALENDARIO ACADÉMICO
(Por becario, en Nuevos Soles)

No 003

No 025-2014-MtNEDU

CETURGH PERU EMPRESA INDIVIDUAL DE
RESPONSBILIDAD LIMITADA - CETURGH PERU EtRL

PREGRADO y/o ESPECIALES

2015

LJ'tGI!. PLItL,
¡ ii.:É^- 

".,,,


